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INFORME DE INTERVENCIÓN Nº0045/2021 

 
ASUNTO: Evaluación del cumplimiento del principio de Estabilidad Presupuestaria, Nivel 
de deuda y valoración regla de gasto del Presupuesto General para el ejercicio 2021.  

 
Visto el expediente de Presupuesto General del Ayuntamiento de Bétera para el ejercicio 

2021, conforme a lo dispuesto en el artículo 16.2 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de Noviembre 
por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la ley 2/2012 de 27  de Abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, en su aplicación a  las Entidades locales, se informa:  
 
1. INTRODUCCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 

El ámbito subjetivo de análisis se define por aplicación de las normas del Sistema Europeo de 
Cuentas (SEC), consolidando las entidades clasificadas dentro del subsector de Administraciones 
Públicas, que incluye el conjunto de entidades formado por la principal y sus dependientes. En 
nuestro caso, el perímetro de consolidación está formado únicamente por el propio Ayuntamiento.  

 
El artículo 30 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 

Sostenibilidad Financiera (en adelante, LEPSF) establece que los Ayuntamientos deberán respetar 
un límite en el gasto no financiero en la aprobación de sus presupuestos. Límite que tendrá que 
ser coherente tanto con la regla de gasto como con el que se derive de la estabilidad 
presupuestaria. Es decir, hay que calcular dos límites de gasto, por una parte, el determinado por 
la propia regla de gasto, y por otra parte, el que se derive del cumplimiento del principio de 
estabilidad. En el caso de diferencias entre ambos cálculos, se tomará como límite de gasto no 
financiero el menor de ellos. 

 
La normativa que regula la fijación del límite de gasto no financiero y la estabilidad 

presupuestaria, es la siguiente: 
 
Ley Orgánica 2/2012, por la que se aprueba la Ley de Estabilidad Presupuestaria y de 

Sostenibilidad Financiera (LEPSF). 
- RD 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la 

estabilidad presupuestaria, en su aplicación a las entidades locales. 
-RD Legislativo 2/2004, por el que se aprueba e texto refundido de la ley reguladora de las 

haciendas locales. 
- Orden del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas 2082 de 2014 - Manual de 

cálculo del déficit en contabilidad nacional adaptado a las Corporaciones locales, publicado por la 
Intervención General de la Administración del Estado (IGAE). 

- Manual del Sistema Europeo de Cuentas 95 (SEC). 
- Guía para la determinación de la regla de gasto del artículo 12 de la Ley 2/2012, de la 

IGAE. 
 
En las Entidades locales corresponde a la Intervención el cálculo y evaluación del límite de 

gasto y del cumplimiento del principio de estabilidad presupuestaria, de conformidad con el 
artículo 15.1.d) de la LEPSF. 

 
 

2. LÍMITES CUANTITATIVOS A APLICAR A LAS REGLAS FISCALES. 
 
     El Consejo de Ministros en su sesión de 6 de octubre de 2020 adoptó el siguiente Acuerdo en 
relación con las reglas fiscales: 
 

• “Solicitar del Congreso de los Diputados la apreciación de que en España estamos 
sufriendo una pandemia, lo que supone una situación de emergencia extraordinaria 
que se ajusta a lo dispuesto en el artículo 135.4 de la Constitución y en el artículo 
11.3 de la Ley Orgánica de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera”. 

 

• “Quedan suspendidos el Acuerdo de Consejo de Ministros de 11 de febrero de 2020 
por el que se adecúan los objetivos de estabilidad presupuestaria y de deuda 
pública para el conjunto de Administraciones Públicas y de cada uno de sus 
subsectores para el año 2020 para su remisión a las Cortes Generales, y se fija el 
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límite de gasto no financiero del presupuesto del Estado para 2020, así como el 
Acuerdo de Consejo de Ministros de 11 de febrero de 2020 por el que se fijan los 
objetivos de estabilidad presupuestaria y de deuda pública para el conjunto de 
Administraciones Públicas y de cada uno de sus subsectores para el período 2021-
2023 para su remisión a las Cortes Generales, y el límite de gasto no financiero del 
presupuesto del Estado para 2021.” 

   
     En cuanto a los objetivos de estabilidad y de deuda pública, y la regla de gasto, aprobados por 
el Gobierno el 11 de febrero de 2020 son inaplicables al aprobar éste su suspensión. En todo caso 
el Gobierno ha trasladado, sin ser obligatorios, los niveles y tasas de referencia del déficit a 
considerar en 2020 y 2021 por las Administraciones Territoriales para el funcionamiento ordinario 
de las mismas. 
 
    Por lo que se refiere a la suspensión de las reglas fiscales, el Congreso de los Diputados en su 
sesión de 20 de octubre de 2020 ha apreciado, por mayoría absoluta de sus miembros, que se da 
una situación de emergencia extraordinaria que motiva la suspensión de las reglas fiscales, 
requisito que establece el artículo 11.3 de la LOEPSF. 
 
   Con carácter más general, en tanto se refiere al conjunto del Estado, el artículo 135.4 de la 
Constitución dispone que “Los límites de déficit estructural y de volumen de deuda pública sólo 
podrán superarse en caso de catástrofes naturales, recesión económica o situaciones de 
emergencia extraordinaria que escapen al control del Estado y perjudiquen considerablemente la 
situación financiera o la sostenibilidad económica o social del Estado, apreciadas por la mayoría 
absoluta de los miembros del Congreso de los Diputados”. 
 
  Por lo tanto, desde el 20 de octubre de 2020, quedaron suspendidas las reglas fiscales para 
2020 y 2021. 
 
 
3. CONCLUSIONES: 

 
Las Previsiones contenidas en los Presupuestos de la entidad local del ejercicio 2021 no están 
sometidas al cumplimiento de las reglas fiscales que emanan de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 
abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.    
 

En virtud de lo establecido por el artículo 16.2 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley General de Estabilidad 
Presupuestaria, la entidad local debe remitir el informe a la Dirección General de Coordinación 
Financiera con Entidades Locales o al órgano competente de la comunidad autónoma que ejerza 
la tutela financiera en el plazo de 15 días, contados desde el conocimiento de este informe por el 
Pleno. 
 
Igualmente, el modelo diseñado por la Subdirección General de Relaciones Financieras con las 
Entidades Locales para la remisión de información por parte del Interventor municipal con motivo 
de la aprobación del Presupuesto 2021 establece que debe darse cuenta al Pleno del Informe de 
Intervención de evaluación de cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria, regla de 
gasto y nivel de deuda viva, además de remitir los ficheros conteniendo la correspondiente 
información a través de la plataforma habilitada para ello mediante firma electrónica. 
 
Todo lo anterior se pone de manifiesto para dar cumplimiento a lo dispuesto en el apartado 2 del 
artículo 16 del Reglamento de desarrollo de la ley de Estabilidad Presupuestaria en su aplicación a 
las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 1463/2007, de 2 de Noviembre y en el artículo 
12 de la ley orgánica 2/2012 de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.  
 

La Intervención Muncipal, 
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